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CERTIFICACIÓN NÚMERO 21-22-071 
 

  
 La que suscribe, Secretaria de la Junta Administrativa del Recinto Universitario 

de Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que, en reunión ordinaria 

celebrada el jueves, 4 de noviembre de 2021, este organismo ENDOSÓ la 

Certificación 13 (2021-2022) de la Junta Universitaria de la Universidad de Puerto 

Rico, relacionada con solicitud a los estudiantes que bloquean los accesos a los 

recintos de la Universidad de Puerto Rico. 

 El documento se hace formar parte de la certificación. 

Y para que así conste, expido y remito la presente certificación a las 

autoridades universitarias correspondientes bajo el Sello del Recinto Universitario de 

Mayagüez, de la Universidad de Puerto Rico. 

En Mayagüez, Puerto Rico, a los cinco días del mes de noviembre del año dos 

mil veintiuno. 

 
 

 
 Jessica Pérez Crespo 
 Secretaria   

  
 
Anejo 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

CERTIFICACIÓN 13 (2021-2022) 
  
 

Yo, Ana E. Falcón Emmanuelli, secretaria ejecutiva de la Junta 
Universitaria, CERTIFICO QUE: 

 
La Junta Universitaria, en su reunión ordinaria celebrada hoy miércoles 

3 de noviembre de 2021, tuvo ante su consideración la siguiente moción: 
 
La Junta Universitaria solicita a los estudiantes que bloquean 
los accesos a los recintos de la Universidad de Puerto Rico lo 
siguiente: 

1. Que desistan de dicha táctica y cualquier otra que 
obstaculice las labores universitarias.  

2. Que se unan a la presidenta interina y a los rectores en un 
esfuerzo coordinado para mejorar la financiación 
gubernamental de la UPR. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, y remitir a las autoridades universitarias 
correspondientes, expido la presente Certificación, en San Juan, Puerto Rico, 
hoy 3 de noviembre de 2021.  

  
 
      Ana E. Falcón Emmanuelli, Ph. D. 
      Secretaria Ejecutiva 


